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Calle 9 No. 5-35, segundo piso, teléfono 3205598628 Victoria, Caldas 

Correo electrónico: J01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. C–521 

 

Victoria, Caldas, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Aumento de cuota alimentaria (menor de edad) 

Radicado No.: 2023-00052-00 

Demandante: YURY MAITHÉ PALACIO TIJARO   

Representados: M.F.M.P y A.M.P 

Demandado:  MANUEL LEONARDO MARRERO MORALES  

 
Asunto:  Señalar fecha para la audiencia del art. 392 del CGP  
 

II. Vencido el término de traslado de la demanda, el Despacho considera:  

 

1. La contestación de la demanda. El demandado se notificó por conducta 

concluyente, quien guardó silencio dentro del término de traslado para 

contestar la demanda, el cual corrió de conformidad con los artículos 91 y 

301 del CGP; por consiguiente, no se formularon excepciones de mérito.  

 

2. El control de legalidad. En el presente proceso no se observa vicio alguno 

que pueda acarrear una nulidad dentro del proceso. 

 

3.  Así, entonces:  

 

3.1. No se tendrá por contestada la demanda, puesto que el demandado 

decidió guardar silencio. 

3.2. Se señalará fecha para la respectiva audiencia (art. 392 del CGP), y  

3.3. Se decretarán las pruebas pedidas por las partes.   

 

III. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1. NO TENER por contestada la demanda, puesto que el demandado decidió 

guardar silencio. 

 

2. SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día _10_de _08  de 2023, para 

realizar la audiencia aquí referida. 

 

3. DECRETAR como pruebas las que enseguida se relacionan y al momento 

de decidir se les otorgará el valor probatorio que de ellas se desprenda: 
 

 

3.1. DE LA PARTE DEMANDANTE 
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3.1.1. Documentales. 

  

1 Registros civiles de nacimiento 42890397 del 14 de mayo de 2009 y 

42596489 del 31 de marzo de 2010 de la Registraduría de La Dorada, 

Caldas. 

2 Copia del Acta No. 149 del 25 de octubre de 2012. 

3 Respuesta a derecho de petición realizado por la Comisaría de Familia 

de Victoria, Caldas. 

 

3.2. DE LA PARTE DEMANDADA 

 

3.2.1. Guardó silencio. 

 

3.3 DE OFICIO  

 

Interrogatorio de Parte 

 

1 YURY MAITHE PALACIO TIJARO 

2 MANUEL LEONARDO MARRERO MORALES  

 

4. PREVENIR a las partes para: 

 

4.1. Que observen sus deberes conforme a lo dispuesto en el art. 78 del 

CGP. 

 

4.2. Que concurran los documentos y testigos que pretendan hacer valer en 

la audiencia (art. 78, nums. 8 y 11, del CGP).  

 

4.3. Que tengan en cuenta que de su inasistencia injustificada a la audiencia 

aquí programada se derivarán consecuencias procesales, probatorias y 

pecuniarias, entre otras, las indicadas en el art. 372, num. 4, del CGP. 

 

4.4. Que no habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar las 

pruebas que no se evacuen por culpa de las partes o sus apoderados. 

 

5. teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de forma virtual, se le solicita 
las partes, que previo a la fecha estipulada, informen al Despacho los correos 
electrónicos a través de los cuales los intervinientes, realizaran la conexión a la 
audiencia.  
 
En este orden de ideas, y con el fin de brindar la información requerida, deberá 
comunicarse con el Juzgado a través de los siguientes medios: Teléfono: 
3205598628, o al Correo electrónico: 
j01prmpalvictoria@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

PAULA LORENA ALZATE GIL  

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 081 DEL 24 DE JULIO DE 2023 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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